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Resumen 

  

 

En la presente investigación con el título criterios para desestimar las denuncias 

por maltrato psicológico de mujeres en la fiscalía especializada de Andahuaylas 

año 2023. con el objetivo de explicar Los criterios para desestimar las denuncias 

por maltrato psicológico de mujeres en la fiscalía especializada en la 

Andahuaylas. Se amplió la metodología enfoque cualitativo de tipo básico socio 

jurídico con un diseño documental con la muestra de estudio de 7 entrevistas a 

Fiscales y 22 carpetas Fiscales en violencia psicológica de la Fiscalía 

especializada de Andahuaylas. Llegando como resultados que las víctimas no 

concurren las diligencias psicológicas o no se cumple los elementos de 

convicción para poder iniciarlas investigaciones. Concluyendo que se debe 

cuestionar y acelerar el proceso en la asistencia de la víctima por parte de las 

entidades públicas poder judicial y Ministerio Público a fin de ser salvaguardar la 

integridad psicológica de la víctima.  

Palabras clave: Violencia psicológica, criterios de desestimación, ministerio 

público, CEM.  
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Abstract  

  

In the present research with the title criteria for dismissing complaints for 

psychological abuse of women in the specialized prosecutor's office of 

Andahuaylas year 2023. with the aim of explaining The criteria for dismissing 

complaints for psychological abuse of women in the specialized prosecutor's 

office in the Andahuaylas. The methodology was expanded qualitative approach 

of basic socio-legal type with a documentary design with the study sample of 7 

interviews to Prosecutors and 22 folders Prosecutors in psychological violence of 

the specialized Prosecutor's Office of Andahuaylas. The results show that the 

victims do not attend the psychological procedures or do not comply with the 

elements of conviction to be able to initiate investigations. Concluding that it is 

necessary to question and accelerate the process of assistance to the victim by 

the public entities of the judiciary and the Public Prosecutor's Office in order to 

safeguard the psychological integrity of the victim.  

Key words: Psychological violence, filing, public prosecutor's office, CEM.  
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I.  INTRODUCCIÓN  

  

La violencia familiar ha perdurado en el tiempo, convirtiéndose en un 

problema de ámbito internacional, impulsado por estereotipos y prejuicios 

sexistas, y las sociedades antiguas han intentado legitimarla y justificarla. El 

delito de violencia doméstica, que solía estar confinado a la esfera privada pero 

que ahora se ha extendido a todo el mundo, es un ejemplo de delito que se ha 

tipificado como delito en la mayoría de las. Este delito incluye cualquier acto que 

tenga el potencial de dañar a las mujeres y está penado por la ley. La cuestión 

selectiva del círculo confidencial para resultar importante para la estrategia 

indispensable. (ONU, 2018).  

Sé sobre entiende que el tema que se aborda es la violencia contra la 

mujer y sus diversas formas. Se hace referencia a la normativa que se ha 

establecido para reconocer y proteger a las mujeres contra la violencia familiar, 

lo que incluye la violación a un derecho constitucional que ampara nos da 

derechos del menor de edad ante la fiscalía de familia de familia quedó sin efecto 

con la publicación de la ley 27982.  

La violencia contra la mujer tiene un impacto que va más allá de las 

personas directamente involucradas. También afecta negativamente el 

desarrollo de los niños y perturba el ambiente familiar en su totalidad. Durante el 

año 2018, se presentaron 6 000 100 denuncias en las fiscalías provinciales de 

familia y mixtas, lo que representa una disminución de 2 044 respecto al 2017. 

Las regiones judiciales de Lambayeque (916), Sullana (605) y Moquegua (511) 

registraron el mayor número de protestas por vicios familiares. Según el INEI 

(2018), los distritos fiscales de Madre de Dios, Huancavelica y Selva Central 

recibieron tres denuncias de violencia familiar cada uno.  

Cada contexto tiene normas, estereotipos y valores distintos que se 

interiorizan durante el crecimiento y el desarrollo y se asumen como "naturales" 

y "eternos". Este fenómeno da lugar a la formación social de una disparidad de 

poder entre hombres y mujeres. Además, se espera que el progreso sea 

constante y permanente, desarrollando posteriormente modelos incoherentes, 

exagerando las cualidades asignadas a damas y varones. Se sobrevaloran los 

atributos de las mujeres, reducidas a un nivel subordinado al de los hombres, y  
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se desprecian los asignados a las mujeres. Estos modelos tienen implicaciones 

para el ejercicio del poder y la violencia. Los modelos desiguales sobrevaloran 

los atributos asignados a los hombres e infravaloran los asignados a las mujeres 

(Monárrez, 2018). Tristemente, esta situación ejemplifica una grave problemática 

social a nivel nacional, regional y local con causas multifactoriales que 

frecuentemente se originan en la víctima, su pareja, su familia y el entorno social 

y cultural. De acuerdo a la encuesta ENDES que se realizó en nuestra nación en 

el año 2017, se obtuvieron como resultado los siguientes resultados: la Encuesta 

Demográfica de Salud Familiar reveló que el 61,5% de las mujeres embarazadas 

informaron haber sufrido violencia psicológica durante su vida. (2017), el "6,5% 

de violencia sexual" y el "30,6% de violencia física" son cometidas por el esposo 

o compañero de vida.   

Tres de cada cuatro mujeres en Perú son víctimas de agresiones físicas, 

verbales y sexuales. La mayoría de estas mujeres han sido dañadas y 

denigradas de forma permanente e irreversible en sus propios hogares son los 

lugares donde se ha producido la violencia. Cuando se trata de acoso sexual, el 

lugar de trabajo es seguido por sus propios hogares como escenario de esta 

violencia. comportamiento lascivo. Es preocupante constatar que, a pesar de los 

esfuerzos por sensibilizar a La difusión de los derechos humanos busca influir 

en la opinión pública y en cómo las personas perciben y respetan estos derechos 

de las mujeres, los niños, los ancianos, los adultos y los discapacitados, así como 

de las propuestas a la legislación peruana para sancionar la violencia contra las 

mujeres, los niños y los ancianos, parece que esto es insuficiente y que sigue 

habiendo víctimas, en su mayoría mujeres, niños y ancianos, que siguen siendo 

los agresores. Los agresores son personas respetadas que comparten un hogar 

el mismo edificio  

Del mismo modo, la tasa más alta de violencia psicológica es del 46,6%; 

La violencia física ocupó el segundo lugar con un porcentaje del 39,3%, seguida 

de la violencia sexual con un porcentaje del 14,1%. En este estudio se analizaron 

los siguientes factores que influyen La edad y el estado civil son dos factores que 

pueden influir en la forma en que las mujeres víctimas de violencia experimentan 

y afrontan esta situación. Nivel de educación, los autores observaron el carácter 

psicológico de los factores sociodemográficos que se asociaron con la presencia 
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de violencia (Eugenia, 2020). Por ello, la Fiscalía Especializada de Andahuaylas 

se centra en las graves repercusiones sociales, económicas, políticas y 

culturales, particularmente las que afectan la salud de las víctimas y sus familias, 

en especial de los miembros más vulnerables y desfavorecidos socialmente.   

Se planteo como problema general: ¿Cuáles son los criterios para 

desestimar las denuncias por maltrato psicológico de mujeres en la Fiscalía 

Especializada de Andahuaylas, año 2023? Y como problemas específicos: (1) 

¿Cuáles son las causas que inciden en la desestimación de denuncias por 

maltrato psicológico de mujeres en la Fiscalía Especializada de Andahuaylas, 

año 2023? (2) ¿Cuál son los principales elementos de convicción para 

desestimar las denuncias por maltrato psicológico de mujeres en la Fiscalía 

Especializada de Andahuaylas, año 2023?  

Se realizó la justificación teórica, donde se pretendió desarrollar las bases 

teóricas, doctrinarias, legales y jurisprudenciales de los criterios para desestimar 

una denuncia y la categoría maltrato psicológico, dichos aportes son en el ámbito 

del derecho procesal penal y la Ley N° 30364. Justificación práctica, en la 

investigación se busca que los operadores jurídicos (fiscales) tengan un mejor 

desempeño en sus estrategias indagatorias, a fin de evitar contradecir y dejar 

impune los delitos de estudio. Justificación social, toda vez que el Ministerio 

Público es el defensor de la acción penal, ya que deben realizar una adecuada 

investigación con el fin de recabar los elementos de convicción necesarios, en 

tal sentido los beneficiados son los especialistas en derecho y la comunidad en 

general. Justificación metodológica, se realizó la aplicación bajo un enfoque 

cualitativo, método fenomenológico y además se utilizó como instrumento una 

guía de entrevista dirigido a siete fiscales y el estudio de carpetas fiscales  

Se planteo como objetivo general: Explicar los criterios para desestimar 

las denuncias por maltrato psicológico de mujeres en la Fiscalía Especializada 

de Andahuaylas, año 2023. Y como objetivos específicos: (1) Identificar cuáles 

son las causas que inciden en la desestimación de denuncias por maltrato 

psicológico de mujeres en la Fiscalía Especializada de Andahuaylas, año 2023. 

(2) Precisar los principales elementos de convicción para desestimar las 

denuncias por maltrato psicológico de mujeres en la Fiscalía Especializada de 

Andahuaylas, año 2023.   
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II.  MARCO TEÓRICO  

Con respecto a los antecedentes internacionales: En su estudio, Encalada 

(2021) se propuso analizar la violencia psicológica contra mujeres y miembros 

de la unidad familiar, así como comparar las instituciones jurídicas relacionadas. 

El estudio se basó en un enfoque cualitativo, de tipo básico y corte transversal, 

y se utilizó una guía de entrevista como herramienta de investigación. En 

conclusión, las víctimas que han sufrido la violencia psicológica no soportan que 

el proceso judicial sea lato, tenso, crítico y perdurable hasta poder recubrir una 

sentencia definitiva, por lo cual existe una insatisfacción en contra del Sistema 

de administración de justicia.  

La administración de justicia se caracteriza por su naturaleza procesal que 

debe ser descongestionado en los distintos procesos judiciales, en el cual la 

parte agraviada o víctima no encuentra una justicia célere para poder solucionar 

sus intereses y conflictos, a por ello que existe una insatisfacción en relación en 

relación a usuario y identidad pública.  

El propósito del estudio realizado por Aguirre (2020) fue promover la 

inclusión de pruebas en los procedimientos judiciales relacionados con la 

violencia familiar, llevados a cabo por los comisarios de Familia de Bogotá, se 

utilizó una entrevista, así como una recopilación de referencias bibliográficas, 

revistas, artículos y tesis. El estudio concluye que existen dos categorías de 

violencia dirigida hacia las mujeres: violencia física y violencia psicológica. Es 

imperativo que se legitimen las medidas de protección contra los modelos de 

violencia contra las mujeres, destacando la oportunidad de avanzar en la 

capacitación específica de género para quienes trabajan en las Comisarías de 

Familia. A su vez, sería crucial que la carga de la prueba en estas situaciones 

recayera sobre el agresor y no sobre la víctima.  

Se denota que un proceso de violencia familiar exista dos partes uno la 

víctima y el agresor. El Ministerio Público tiene la responsabilidad de actuar como 

acusador y llevar a cabo la investigación en casos de violencia familiar. Además, 

es el encargado de asumir la carga de la prueba en beneficio de la víctima que 

ha sufrido algún tipo de violencia en el ámbito familiar.  

Hernández (2018) Tuvo como objetivo analizar si el desistimiento y la 

retractación son causa para el archivamiento de delitos por violencia psicológica 
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en las mujeres víctimas. Se aplicó como metodología, como enfoque cualitativo, 

de método dogmática, socio jurídica, se aplicó como técnica la entrevista. Se 

concluye que estos casos se beneficiaron del tratamiento institucional. Por lo 

tanto, se puede concluir que es necesario Cuando las mujeres que son víctimas 

de violencia psicológica y doméstica deciden retractarse de sus declaraciones, a 

menudo lo hacen con la intención de cumplir con los requisitos formales del 

proceso legal, aunque su principal objetivo sea lograr una sentencia 

condenatoria en la mayoría de los casos. Sin embargo, es importante destacar 

que cuando se detectan este tipo de comportamientos en la mujer, a veces se 

utilizan como obstáculos para obtener dicha condena. Con ello no se cuestiona 

más el valor de la declaración de la víctima, sino las razones o factores que la 

llevaron a ella y que, sin duda, influyeron fuertemente en la misma.  

Que entre las causas para archivar un proceso de violencia familiar la 

víctima decide retractarse de la declaración testimonial ante la fiscalía por 

razones económicas sociales culturales o de factor sentimental como también 

de prever. El sobreseimiento es decir la víctima incurre de manera intencional en 

la no presentación de las diligencias pertinentes  

Gaete (2018) se propuso como objetivo desarrollar los presupuestos 

jurídico dogmáticos por el cual se archiva una investigación penal sobre violencia 

psicológica que al mismo tiempo se ha empleado pues una metodología 

deductiva como también la realización de un análisis síntesis y una lógica y bajo 

un enfoque cualitativo. Añade que el expediente se compone de la solicitud del 

examinador al juez de ejecución de la ley para la determinación de un período 

pasado de examen de una realidad que produjo una acusación penal sin pruebas 

adecuadas para formar alegaciones. Como garantía del debido proceso, el fiscal 

apela al juez para que disipe este escepticismo. En base a este criterio, el juez 

decide si accede o no a la solicitud de archivo.  

Desde el punto de vista crítico, al momento de realizar el archivamiento 

de la diligencias preliminares de violencia psicológica en la en la fiscalía se 

encuentra razonamientos lógicos y coherentes para poder justificar los actuados 

del fiscal, como así corresponder los elementos de convicción y los presupuestos 

jurídico dogmáticos por el cual se archivan pues una investigación penal sobre 
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la misma es muy necesario que cada archivamiento esté acompañado de una 

debida motivación congruente dentro del plazo razonable.  

Rosas y Prieto, (2018) Tuvo como objetivo explicar los motivos y efectos 

del archivamiento de denuncias por violencia psicológico y los posibles daños 

que haya podido causar se a las víctimas. La metodología empleada fue la 

recopilación de documentos jurisprudencias, revistas, tesis, artículos para poder 

agilizar las bases y sustentos de las categorías, al mismo tiempo se realizó una 

muestra de 50 carpetas fiscales como también las entrevistas a cinco Fiscales   

No obstante, es importante considerar lo siguiente en relación al Ministerio 

Público: la posibilidad de vulnerar principios y derechos constitucionales que 

perjudican a las víctimas; Sin embargo, debido a sus apretadas agendas de 

trabajo, entre otras cosas, en ocasiones archivan los casos discrecionalmente, 

lo que constituye una notoria violación a los derechos del conglomerado social. 

Añade que las investigaciones penales sólo seguirán gozando de una gran 

impunidad si no se tienen en cuenta diversos factores antes de archivarlas.  

Se interpreta del antecedente de estudio que entre los motivos y efectos 

del archivamiento de diligencias preliminares en delitos de violencia familiar se 

observa que es la incidencia en El aumento en la cantidad de casos que llegan 

a la fiscalía ha generado una mayor carga de trabajo para el Ministerio Público, 

se entiende que se necesita la maximización de recursos presupuestarios como 

recursos humanos para poder brindar una mejor atención y servicio de calidad a 

los usuarios. Dicho archivamiento en una frecuencia relativa vulnera los 

principios constitucionales de motivación legalidad y puesta en armas de las 

partes  

Como antecedentes nacionales: Saldaña (2021) se tuvo como objetivo 

encontrar nuevos enfoques socio-jurídicos de la violencia psicológica, esto es 

presentar una interpretación alternativa y, al mismo tiempo, ofrecer al legislador 

un incentivo para modificar la ley en el futuro. Con una muestra de estudio de 

veinte expedientes judiciales, se utilizó una metodología descriptiva, cualitativa 

y dogmática. La conclusión fue que, a pesar de que la legislación protege a las 

víctimas, éstas siguen siendo insuficientes debido a la ineficacia de las medidas 

que impiden la obtención de pruebas en los casos de agresión psicológica. Esto 

demuestra la falla en la cadena de trabajo de los establecimientos públicos que 
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no ven la conveniencia de la prueba en casos de daños por violencia psicológica, 

desnaturalizando la Ley N° 30364 para lo cual fue hecha, influyendo en la 

respetabilidad de las damas, exhibiendo la exigencia de cambios significativos 

en la normativa que capacite realmente contra las manifestaciones de salvajismo 

mental que maltratan a las personas en cuestión, las cuales se expanden día a 

día.  

Desde el punto de vista crítico la fiscalía debe implementar mecanismos 

de solución inmediatas en favor de las víctimas para que estas accedan de 

manera libre y voluntaria a la denuncia de algún tipo de delito de violencia 

familiar, se exige que también el proceso penal debe instaurar mecanismos que 

puedan lograr la protección constitucional de la víctima  

Cuellar (2021) tuvo como un propósito determinar los factores jurídicos 

sociales que influyen en archivar en un proceso penal relacionado con violencia 

familiar, se realizó un análisis de treinta expedientes fiscales como muestra. La 

metodología empleada fue científica y jurídica, basada en enfoques inductivos y 

deductivos. Estos fueron los resultados obtenidos: El archivo de las denuncias 

por violencia familiar derivadas de maltrato físico estuvo influenciado por la se 

constata una falta de elementos de convicción suficientes en relación a la 

evidencia presentada durante la prueba. Del mismo modo, las denuncias por 

violencia familiar relacionadas con el maltrato físico estaban motivadas en gran 

medida por el abandono. Se decidió que el factor más importante en la 

presentación de denuncias por violencia familiar causada por maltrato físico era 

no asistir a las evaluaciones físicas, junto con el abandono del proceso del caso. 

Además, el motivo legal más común para presentar una denuncia por violencia 

familiar es la no comparecencia del individuo a las evaluaciones físicas.  

La víctima por algún tipo de violencia familiar y ya sea psicológica, 

económica, física al momento de interponer la denuncia penal o no continúa con 

las diligencias preliminares para poder con objetivo es determinar si la conducta 

en cuestión fue tipificada como antijurídica, culpable y dolosa en perjuicio de la 

víctima. En muchos casos la víctima abandona de manera voluntaria el proceso 

penal de violencia familiar quizás por falta de tiempo y economía para poder 

continuar dicho proceso  
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Hidalgo (2019) tuvo como objetivo desarrollar cuales son los factores 

jurídicos más trascendentales para el archivamiento de casos de violencia 

psicológica y física.  Se empleó como metodología el enfoque cualitativo, de 

corte transversal, Método dogmático con una muestra de 45 expedientes de 

fiscales, cuya técnica fue el análisis de documentos y la entrevista durante la 

etapa preliminar del proceso, es responsabilidad del fiscal presentar pruebas 

para calificar las denuncias relacionadas con violencia psicológica. Sin embargo, 

se ha observado que estas pruebas no cumplen con los requisitos necesarios, 

con los elementos de convicción y con limitantes para poder realizar una 

resolución de admisibilidad o procedencia al mismo tiempo carecen de medios 

probatorios directos y concretos en el cual la víctima pueda acreditar la violencia 

psicológica.  

En el transcurso del proceso penal, exactamente en las transgresiones de 

violencia familiar, los motivos por el cual se archivan de manera regular son por 

la falta de elementos de convicción, es decir; falta pruebas directas que 

relacionan a la víctima por el daño causado, en este caso el aspecto psicológico. 

Es menester que la víctima se realice algún diagnóstico con un profesional 

psicólogo para poder indicar el nivel de daño psicológico qué podría prevenir la 

víctima al mismo tiempo realizar algún tipo de examen médico legista para poder 

descartar algún tipo de lesión física por violencia.  

Apaza y Chura (2019) Tuvo como propósito desarrollar las causas por las 

que existe una deficiencia en la motivación e inactividad procesal del fiscal al 

momento de archivar las denuncias Fiscales por el delito de violencia 

psicológica. La metodología empleada fue bajo un enfoque cualitativo, 

descriptivo y explicativo de corte transversal cuya muestra de estudio estuvo 

constituido por 45 carpetas fiscales relacionadas con el delito de violencia 

psicológica al mismo tiempo. Se llevó a cabo una entrevista con el presidente de 

la junta de fiscales y expertos en el tema. Por lo que se concluye que las 

denuncias penales por violencia psicológica se archivan en la etapa preliminar 

debido uno a la carga excesiva que tiene la fiscalía por no cumplir de manera 

adecuada los plazos otorgados bajo potestad de la ley el fiscal no encuentra los 

suficientes medios probatorios directos que puedan relacionar al imputado de 

haber cometido el acto delictivo al mismo tiempo,   no se formula de manera 
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adecuada la teoría del caso donde se circunscribe los elementos del tipo penal 

la antijuricidad la tipicidad culpabilidad para poder fomentar el no archivamiento 

de las carpetas Fiscales en ello la víctima es quién tiene una indefensión procesal 

por parte del Ministerio Público.  

Una de las causas por el cual se archiva En un caso de proceso penal 

por violencia familiar, se ha observado una falta de motivación y escasez de 

pruebas directas a favor de la víctima, lo cual genera una situación de 

indefensión en cada una de las etapas del proceso penal.  

Ramos (2020) El objetivo del estudio fue analizar los factores que 

contribuyen al hacinamiento de casos de violencia familiar en la fiscalía penal de 

Huánuco. Se utilizó un enfoque cualitativo de tipo básico, con un nivel 

descriptivo-explicativo. La metodología incluyó el uso de una guía de entrevista 

y el análisis de documentos como técnicas de recopilación de datos. 

Concluyendo que el daño psicológico denota una falta de instrumentos y 

profesionales para que puedan determinar y viabilizar los exámenes 

correspondientes en el cual la víctima pueda propulsar el inicio de la 

investigación y al mismo tiempo el fiscal debido a la carga procesal no acontece 

una atención directa a dichos casos muchas veces por la subsunción de la 

complejidad de casos.  

Es menester que durante o al iniciar la investigación preliminar, el fiscal. 

Obtenga la carga procesal concordante con la afectación del daño psicológico 

en el ámbito de violencia familiar esto con el fin de aplicar de manera correcta la 

formalidad de la disposición de apertura de violencia psicológica en favor de la 

parte agraviada. El fiscal es el titular de la acción penal y quién asume el hecho 

de la carga de la prueba como también la tutela de los derechos fundamentales  

En cuanto a los aspectos teóricos del archivamiento, se percibe como un 

conjunto de realidades con pertinencia penal que se encuentran dentro de un 

documento del investigador, que tienen sus códigos particulares, a raíz de ser 

excusados por el examinador según los modelos relativos, pasan al expediente 

del caso (Ministerio Público-Fiscalía de la Nación, 2018).   

  

Si el fiscal determina la falta de viabilidad para formalizar y continuar con 

la investigación preparatoria, y decide archivar el caso de acuerdo con el artículo 



 

  10  

334° inc. 1 del Código Procesal Penal. Esto se basa en situaciones en las que el 

hecho denunciado no constituye un delito, no es justiciable penalmente o existen 

causas de extinción penal. Por lo tanto, las razones para el archivo se encuentran 

claramente establecidas en la normativa mencionada. Al archivar un caso, el 

fiscal busca resolver el conflicto, restablecer la presunción de inocencia y acepta 

que cualquier ciudadano ventile sus discrepancias para dar una solución justa y 

eficaz sin llevar el caso al Poder Judicial.  

A continuación, se exponen los supuestos motivos invocados por el 

Ministerio Público Fiscala de la Nación (2018) para el archivamiento de los 

procesos penales por violencia psicológica: La retractación es una técnica de 

desistimiento es una acción perpleja, y entre sus motivos se encuentra el 

señalamiento de voluntad del querellante o del litigante por el cual manifiesta que 

prefiere no proceder el perfeccionamiento de su caso (Miranda, 2014). 

Insuficiente sindicación: cuando el denunciante por hechos de Violencia Familiar 

ha negado, en su declaración de refuerzo, que las lesiones descritas en el 

Certificado Médico no fueran causadas por agresiones sino un hecho aislado. La 

falta de persistencia del denunciante en su acusación cuando Ha cambiado su 

relato de los acontecimientos en su declaración de refuerzo o no se ha 

presentado, abandonando la causa. (Miranda, 2014) y no constituye delito 

cuando no está Cuando no se cuenta con pruebas suficientes para respaldar una 

acusación o determinar la comisión de un delito o falta, de acuerdo al Código 

Procesal Penal Miranda, se produce una falta de elementos de convicción 

verificar la fuente de prueba mediante fotografía, audio, video, peritaje u otra 

información.  

Se desarrolla las subcategorías de la Criterios para desestimar denuncias: 

El archivamiento: Es la situación jurídica por el cual una denuncia no constituye 

delito, no es justiciable penalmente, ni hay alguna causa de extinción (NCPP, 

2022). Principales elementos de convicción: Son aquellas sospechas, indicios, 

pesquisas, huellas y actos de investigación que vincule al imputado como autor, 

participe, cómplice (NCPP, 2022).  

Esta sección examina los fundamentos teóricos de la violencia familiar, 

una de las cuestiones más complejas que afectan a todos los países y regiones 

del mundo (Kuo, 2021); En consecuencia, la definición de violencia familiar 
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proporcionada Según el Colegio Americano de Médicos de Emergencia (2019) 

abarca todas las formas de agresión, incluidas las dirigidas a niños, ancianos, 

parejas íntimas y otros miembros de la familia. El maltrato puede adoptar muchas 

formas diferentes, como el abandono, el abuso físico y sexual, la explotación 

emocional y financiera, la intimidación y el abuso sexual.  

Además, se menciona los tipos de violencia: 1ro. Violencia física, son 

todas las conductas antisociales que dañan directamente a la persona, las cuales 

pueden manifestarse como moretones, contusiones y otras señales corporales 

(Gonzales, 2018). Por otra parte, es crucial comprender que las lesiones físicas 

son el producto directo de tangible del maltrato para la víctima, y puede adoptar 

diversas formas. El examen médico sirve para determinar su precisión. Según la 

Ley Nº 30364, "violencia física" es todo acto o comportamiento que lesiona la 

integridad corporal de una persona, como a través de, entre otros, golpes, 

tirones, patadas, golpes de puño y golpes con objetos. También incluye el 

maltrato que es el resultado de descuido, negligencia o falta de necesidades 

básicas, todo lo cual tiene el potencial de dañar la integridad física de una 

persona (Castillo, 2021). 2.- Violencia económica, es cualquier comportamiento 

con la intención de poner en peligro la capacidad de supervivencia de la familia, 

reducir los ingresos o robar los bienes personales o comunes de la víctima. En 

el mismo sentido, es importante comprender que la violencia económica abarca 

cualquier conducta o falta de acción que tenga un impacto negativo en el uso, 

disfrute o acceso a recursos económicos por parte de la víctima a sus recursos 

económicos. Esta conducta se utiliza como una forma de control al manipular los 

ingresos de la víctima y amenazarla con negarle el acceso a sus recursos 

económicos primarios, los cuales pueden ser utilizados para cosas como 

alimentación, educación y vestido, entre otras necesidades. En cambio, La 

violencia patrimonial se define como cualquier conducta o falta de acción que 

afecta los bienes, recursos o patrimonio de la víctima de negar el acceso a bienes 

materiales comunes o personales (Velázquez, 2021). 3. La violencia sexual se 

refiere a cualquier acción de naturaleza sexual que se lleva a cabo sin el 

consentimiento de la víctima y bajo coacción que obliga a la víctima a satisfacer 

su necesidad de dominio y poder, independientemente de que el agresor tenga 

una relación sexual o afectiva con la víctima (Encalada, 2021). De igual forma, 
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es importante señalar este tipo de violencia sexual implica coerción y busca 

obligar a la víctima a participar en una relación sexual mediante el uso de fuerza, 

manipulación, chantaje u otros métodos que anulen o limiten su voluntad. 

(Geanina, 2020) 4. Violencia contra los integrantes del grupo familiar, cualquier 

acto voluntario cometido por una persona con la que tiene una relación de 

parentesco con la intención de causar daño se considera violencia contra los 

miembros del grupo familiar. Es lo mismo que un conjunto de comportamientos 

recurrentes por parte de un poder abusivo que busca controlar su vulnerable 

entorno familiar.  

La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, en la Casación N° 1424-2018-Puno, ha establecido que se 

consideran formas de violencia familiar aquellos actos de fuerza física, acoso o 

intimidación ocurridos en el hogar de la víctima, donde el agresor se aprovecha 

de la vulnerabilidad de la misma para generar un ambiente de violencia familiar 

que puede llegar incluso a causar la muerte de la víctima (Casación N° 

14242018-Puno). Asimismo, la Ley N° 30364 en su artículo 5 define la violencia 

contra las mujeres como una manifestación social caracterizada por la 

desigualdad practicada por los hombres hacia ellas las mujeres y que realmente 

perjudica su bienestar, por la utilización intencionada del poder, pero además por 

ese gran número de matices de compulsión, falta de preocupación o 

independientemente por la hostilidad hecha verbalmente. Todo ello repercute no 

sólo en la víctima, sino también indirectamente en la familia, que comienza a 

mostrar sumisión o agresividad cuando es testigo de este comportamiento. Por 

otro lado, la violencia contra la mujer es cualquier comportamiento relacionado 

con el sexo femenino y que causa daño a éste. Se realiza mediante el uso de la 

fuerza con el propósito de someter a una mujer con el objetivo de causarle daño 

y ejercer control sobre ella. 6. Violencia psicológica, es el acto deliberado de 

humillación, amenazas y exigencias de obediencia que dañan emocionalmente 

la autoestima del individuo. este tipo de violencia está caracterizado, según el 

Artículo 7 de la Ley Número 30364, como aquella que se ejerce de manera 

reiterada y sistemática hacia las mujeres, generando un ambiente intimidante, 

hostil y degradante. deliberada directa o por descuido que espera obliterar la 

confianza del individuo, provocando que la agredida quede bajo el acomodo del 
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agresor, quien con una mentalidad predominante la desconecta a pesar de su 

deseo en contrario, La avergüenza, Estas formas de comportarse incorporan, 

por ejemplo, afrentas con lenguaje soez, intenciones agresivas, peligros de 

muerte, envidia, segregación de su área de oportunidad, entre otros, de esta 

manera creando incertidumbre y pérdida de confianza de la persona en cuestión.  

Guzman (2022) menciona frente al delito de agresión psicológica, el 

Tribunal Constitucional menciona el maltrato psicológico; en el sentido; para la 

configuración del delito de agresiones cometidas contra mujeres o miembros del 

grupo familiar, se hace referencia a los actos violentos que causan daño físico, 

psicológico o sexual a estas personas, no se requiere daño psicológico; de igual 

manera, no se requiere el daño mencionado en la modalidad de maltrato 

psicológico (artículo 442 del código penal), que establece que no se requiere que 

una persona humille, denigre o menosprecie reiteradamente sin causar daño o 

lesión psicológica. En consecuencia, si no hay pruebas o indicios de daño o 

perjuicio psicológico, no se requiere.   

 Modalidades de daño psicológico, con respecto a Martos, 2008 establece tres 

tipos: 1. Maltrato psicológico. Tiene un componente activo y otro pasivo; El 

maltrato activo se refiere a un trato degradante y constante que atenta contra la 

dignidad de una persona. Dado que la víctima a menudo no es consciente de 

que está siendo maltratada emocionalmente, puede ser difícil identificar el 

maltrato emocional porque puede que sea consciente de ello, pero decida no 

denunciarlo o buscar ayuda porque es incapaz de defenderse. El acto de no 

prestar atención a la víctima cuando ésta depende del maltratador es maltrato 

pasivo. 2. El acoso psicológico implica dirigir ataques hacia alguien a través de 

críticas, insultos, difamación y acciones relacionadas con su actividad. Estas 

acciones tienen como objetivo disminuir la autoestima de la persona y causarle 

dolor, preocupación, angustia, incertidumbre y dudas extremas. Se trata de una 

forma de violencia que busca la destrucción moral de la víctima al negarle su 

privacidad, tranquilidad y tiempo necesario para llevar a cabo sus actividades, 

ya que el acosador interrumpe constantemente con exigencias irracionales y 

abrumadoras.3.Las manipulaciones mentales constituyen una forma de violencia 

que menosprecia el valor de la víctima como ser humano en términos de su 

libertad y autonomía, así como su derecho a tomar decisiones propias y seguir 
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sus propias creencias. Un ejemplo de ello es el chantaje emocional, que busca 

ejercer control sobre un miembro de la pareja para que actúe de determinada 

manera. Utilizando amenazas que generan miedo, culpa o vergüenza, el 

manipulador intenta persuadir a la víctima hacia la dirección deseada. Estas 

tácticas son ejemplos de cómo se lleva a cabo esta forma de violencia.  

El proceso de archivo fiscal, conforme al Nuevo Código Procesal Penal, 

se compone de cuatro etapas distintas: la investigación preparatoria, la etapa 

intermedia, el enjuiciamiento y la etapa de impugnación. Cada una de estas 

etapas tiene sus características propias. En la etapa de investigación 

preparatoria, se llevan a cabo acciones para recopilar pruebas que serán 

presentadas y consideradas durante el juicio. El objetivo principal es determinar 

si existen suficientes elementos de prueba para calificar una conducta como 

delictiva, así como identificar al acusado. La etapa intermedia es considerada 

crítica, ya que en ella se analiza todo el material recolectado durante la 

investigación preparatoria. En esta fase se decide si se debe archivar el caso, 

sobreseerlo o, en su defecto, llevarlo a juicio oral. La etapa de juicio oral es el 

momento en el cual se presentan y evalúan las pruebas admitidas en la etapa 

intermedia. Durante este proceso, se celebran audiencias en las que se 

presentan argumentos orales y se resuelve la controversia mediante una 

sentencia dictada por el tribunal penal, que puede condenar o absolver al 

acusado. Por último, la etapa de impugnación, aunque a veces no se considera 

una etapa formal del proceso penal, tiene lugar después del juicio. En esta etapa 

se llevan a cabo diversos actos con el objetivo de controlar el resultado del juicio 

y la sentencia a través de la presentación de recursos o medios de impugnación, 

como la apelación o la casación.  

En consecuencia, depende en última instancia del examinador la elección 

relativa a la decisión sobre la acusación en el caso concreto. Según San Martín 

(2015), no es necesario que la denuncia que se remita El fiscal tiene la facultad 

de iniciar una investigación penal cuando exista una sospecha necesaria, 

también conocida como sospecha inicial simple, que se basa en un conjunto de 

hechos concretos y en la experiencia criminalística del fiscal. Esta sospecha no 

requiere un alto grado de sospecha, como una sospecha grave o vehemente, 

sino que basta con que se considere que los hechos pueden constituir un delito 
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punible. Es importante destacar que la sospecha necesaria no es una mera 

presunción, ya que la persecución del delito no se inicia únicamente basada en 

suposiciones. Según el artículo 320 del Código, el fiscal inicia la investigación 

cuando tiene conocimiento de una sospecha de la comisión de un hecho que 

cumple con las características de un delito. Procesal Penal (2004).  

Las diligencias preliminares pueden ser realizadas por el Fiscal solo o, en 

todo caso, delegadas la Policía, bajo la supervisión del representante del 

Ministerio Público, lleva a cabo las diligencias iniciales en el plazo establecido. 

Posteriormente, el instructor evaluará si el hecho es perseguible penalmente y, 

en caso afirmativo, formalizará las diligencias previas. Sin embargo, si el 

instructor considera que no existe fundamento suficiente para la persecución 

penal, el fiscal archivará las actuaciones de acuerdo a los motivos establecidos 

en el artículo 334.1 del Nuevo Código Procesal Penal.  

Como subcategorías de la agresión psicológica, se tiene: Denuncias: Es 

la declaración que realiza la parte denunciante, victima, agredido ante una 

autoridad competente sobre un hecho que podrías constituir un delito o falta 

(Neyra, 2020). Investigación preliminar:  Es la investigación inicial donde el 

denunciante se apersona a la entidad policía para interponer una denuncia, y 

donde la policía en coordinación con el Ministerio Público inicia el procedimiento 

penal Neyra, 2020). La decisión de no proceder con la formalización o 

continuación de la investigación preparatoria: Es la actuación penal donde no se 

formaliza ni continua la investigación por falta de elementos de convicción para 

que concurra un delito (Neyra, 2020).  
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III.  METODOLOGÍA  

3.1.  Tipo y diseño de investigación    

El enfoque cualitativo, es un diseño al que se dio posteriormente, sin 

utilizar métodos fácticos. Podría decirse que es una investigación con 

fundamentos jurídicos. (Aranzamendi, 2019)   

Según el autor Ñaupas (2018), se realizó una investigación de tipo básico 

que recopiló datos e información sobre los diferentes factores que 

contribuyen al archivamiento de casos de violencia psicológica. El estudio 

se centró en el impacto directo que esto tiene en el sistema de 

administración de justicia en el distrito de Andahuaylas. Se observó que 

estos actos generan inseguridad socio-jurídica para las víctimas que 

enfrentan esta problemática.  

En relación con el diseño de investigación, porque se sostiene que tanto 

la información entresacada de las fuentes documentales como los datos 

recogidos de los profesionales, se pudo constatar de Pealver y Parra 

(2019), los datos entresacados de los argumentos o ideas de los 

profesionales respecto al tema de estudio permitieron ampliar la 

investigación y producir una conclusión fidedigna.  

3.2.  Categorías, Sub categorías y matriz de categorización   

Categoría 1: Criterios para desestimar denuncias Definición 

conceptual  

La retractación es una técnica de desistimiento es una acción perpleja, y 

entre sus motivos se encuentra el señalamiento de voluntad del 

querellante o del litigante por el cual manifiesta que prefiere no proceder 

el perfeccionamiento de su caso (Miranda, 2014).   

Subcategoría  

Causas de desistimiento: Es la situación jurídica por el cual la victima de 

desisten del proceso (NCPP, 2022).  

Principales elementos de convicción: Son aquellas sospechas, indicios, 

pesquisas, huellas y actos de investigación que vincule al imputado como 

autor, participe, cómplice (NCPP, 2022).  
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Categoría 2: Maltrato psicológico  

Definición conceptual  

El Colegio Americano de Médicos de Emergencia (2019) abarca todas las 

formas de agresión, incluidas las dirigidas a niños, ancianos, parejas 

íntimas y otros miembros de la familia. El maltrato puede adoptar muchas 

formas diferentes, como el abandono, el abuso físico y sexual, la 

explotación emocional y financiera, la intimidación y el abuso sexual.  

Subcategoría  

Denuncias: Es la declaración que realiza la parte denunciante, victima, 

agredido ante una autoridad competente sobre un hecho que podrías 

constituir un delito o falta (Neyra, 2020).  

Investigación preliminar:  Es la investigación inicial donde el denunciante 

se apersona a la entidad policía para interponer una denuncia, y donde la 

policía en coordinación con el Ministerio Público inicia el procedimiento 

penal Neyra, 2020).  

La decisión de no proceder con la formalización o continuación de la 

investigación preparatoria: Es la actuación penal donde no se formaliza ni 

continua la investigación por falta de elementos de convicción para que 

concurra un delito (Neyra, 2020).  

3.3.  Escenario de estudio  

El lugar donde se realizó la investigación es una Fiscalía Especializada 

de Andahuaylas, Apurímac 2023.  

3.4.  Participantes   

Como resultado, se logró examinar la problemática de manera más 

concreta, precisa y basada en evidencia empírica con la ayuda de 

expertos en la materia y su participación (Jáuregui, 2020) consistente en 

07 entrevistas fiscales y 22 carpetas fiscales.  

3.5.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Técnicas: La entrevista, Hernández-Sampieri y Torres Mendoza (2018) 

la recolección de datos es crucial para un estudio porque permite 

visualizar las conductas que dan lugar al fenómeno estudiado en un 

entorno determinado, permitiendo analizar y comprender dichas 

conductas y generar conocimiento sobre el fenómeno. La entrevista, que 
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se ha utilizado para este estudio, es uno de los métodos utilizados para 

recoger los datos mencionados. Es un medio de contacto directo con las 

partes directamente relacionadas con el fenómeno en cuestión, que nos 

permite recibir respuestas a nuestras preguntas a través de sus 

testimonios y de la comunicación directa entre entrevistador y entrevistad  

  

Instrumentos: La guía de entrevista es el documento donde se registran 

las preguntas que se formulan durante el proceso de entrevista. se hacen 

al entrevistado y que están relacionadas con los problemas y objetivos 

principales y específicos. A continuación, el entrevistado da sus 

respuestas en esta guía.  

3.6.  Procedimientos  

Para llevar a cabo la presente investigación, el investigador recurrió a 

diversas fuentes de información, entre ellas tesis nacionales e 

internacionales, libros, normas y jurisprudencia sobre el tema con el 

propósito de comprender de manera completa la violencia dirigida hacia 

las mujeres o los miembros de la familia naturaleza de tales hechos. Una 

vez reunidos todos los datos necesarios, se realizó una entrevista para 

que los expertos respondieran a las preguntas de la investigación. A 

continuación, se analizó esta información para encontrar datos que 

respalden la teoría que se pretendía presentar.  

3.7.  Rigor científico  

Según Erazo Jiménez (2011), el rigor científico es el establecimiento de 

criterios que hacen creíbles los hallazgos de la investigación como 

resultado del propio estudio y de la recogida de datos. Estos criterios son 

los que acompañan:  

Coherencia o dependencia lógica: Este criterio pretende garantizar que la 

capacidad de los participantes para verificar e interpretar los datos 

recogidos, así como sus fuentes, puedan ser rastreadas hasta la 

investigación. Este criterio se ha cumplido en este trabajo de investigación 

al destacar toda la bibliografía pertinente. Credibilidad: citando a Norea et 

al., Tacza (2021) afirma que 2012), la verosimilitud de un examen se logra 

cuando se observan las respuestas dadas por los entrevistados, en su 
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condición de sujetos participantes en la peculiaridad considerada. Cuando 

se analizan las respuestas, se cumple este requisito  

3.8.  Método de análisis de datos  

Como se refirió en presentaciones anteriores, el método utilizado en este 

examen fue la reunión, por lo que, al obtener las reuniones, se ordenaron 

las respuestas de cada uno de los miembros con los que se habló, y 

posteriormente se diseccionaron y descifraron, para responder tanto a la 

cuestión fundamental como a las particulares y obtener los resultados 

que, como se refiere actualmente, dan credibilidad a este examen.  

3.9.  Aspectos éticos   

La investigación tuvo en cuenta consideraciones éticas, adhiriéndose a 

las directrices de nuestra universidad, respetando los derechos de 

propiedad intelectual, adhiriéndose a las normas APA para referencias 

bibliográficas y citas textuales, y asegurándose de que los datos 

presentados son exactos. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

4.1. Resultados 
 

Con el fin de recopilar la opinión de los expertos en referencia al tema de 

investigación se aplicó una guía de entrevista a los fiscales de la provincia de 

Andahuaylas, obteniendo como resultado, lo que se detalla a continuación: 

 

Primer objetivo: Identificar cuáles son los criterios que inciden en la 

desestimación de denuncias por maltrato psicológico de mujeres en la 

Fiscalía de Especializada de Andahuaylas, año 2023 

 

Tabla 1 

Primera pregunta: Según su experiencia y opinión personal ¿Cómo realiza la 

motivación de las disposiciones de archivo en los delitos violencia psicológica? 

Entrevistados Respuesta a la pregunta 1 

Cristina Actis Caporole 

Flores, Fiscal Adjunto 

Provincial del 1° Despacho 

2° FPPC Andahuaylas, 

Ministerio Público del 

distrito judicial de Apurímac. 

La motivación Inicia con un análisis de los 

aspectos objetivos y subjetivos del tipo penal, 

luego se valora la concurrencia de los 

presupuestos. Y por último se valora el 

contexto en el cual se produjeron los hechos 

en el marco en la ley 30364 y su reglamento. 

Hernán Warthon 

Quintanilla, Fiscal 

Provincial de la 1° fiscalía 

provincial Penal 

Corporativa, Ministerio 

Público del distrito judicial 

de Apurímac. 

Lo primero que se verifica son los hechos 

atribuidos al denunciado partiendo de la 

denuncia y la propia declaración de la 

agraviada, así como los resultados de su 

evaluación psicológica de existir en la 

investigación. En segundo lugar, la 

delimitación del pronunciamiento sobre la base 

de los suficientes elementos de convicción que 

determinen o desvirtúen a los hechos 

imputados si la acción penal no ha prescrito o 

no concurra otra causa de extinción de la 
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acción penal y así determinar si procede 

formalizar investigación preparatoria. En tercer 

lugar, se hace la calificación jurídica del hecho 

si se trata de tipo base o tipo agravado y en 

cuarto lugar Si dichos hechos se subsumen al 

tipo penal 

Uri Alejandro Zarrilla Maruri, 

Fiscal Adjunto Provincial del 

1° Despacho 2° FPPC 

Andahuaylas, Ministerio 

Público del distrito judicial 

de Apurímac. 

La motivación de las disposiciones obedece a 

las razones fácticas y jurídicas del caso donde 

se valore cada uno de los elementos de 

convicción para determinar la comisión del 

hecho delictivo 

Richard German Humpiri 

Quispe, Fiscal Provincial de 

la 2° fiscalía provincial 

Penal Corporativa, 

Andahuaylas. 

Como en todo hecho denunciado se parte de 

la proposición fáctica a fin de establecer si 

puede subsumirse al tipo penal denunciado o 

investigado (en el caso concreto agresiones 

contra una mujer en su condición de tal o en 

agravio de integrantes del grupo familiar); 

luego del juicio de subsunción se analiza los 

elementos de convicción recabados si a partir 

de esto se acredita lo denunciado en principio 

si existe una lesión en la integridad psicológica 

de la víctima (al ser un delito resultado); luego 

civil se agresión se dio mediante actos que 

impliquen incumplimiento de estereotipos 

(cuando se traten de agresión contra la mujer 

en su condición tal); o si la agresión se dio en 

abuso de contextos de poder responsabilidad 

o confianza elemento normativo (cuando se 

trata de agresión contra integrantes de grupo 

familiar) Así mismo se verifica si la víctima 

pertenece al grupo de protección que regula la 

ley especial ley número 30 364 
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Mario Huachaca Felix 

Fiscal provincial penal 

corporativa Apurímac 

Generalmente como consecuencia de la 

inasistencia de la víctima se tiene que realizar 

una un informe psicológico del instituto de 

Medicina legal o un centro de emergencia 

mujer medio probatorio que necesita 

imprescindible para iniciar un proceso 

inmediato 

Uriel LLasacce Orosco, 

Fiscal Adjunto Provincial 2° 

Fiscalía Penal Corporativa 

Andahuaylas 

En principio se recaudan los actos de 

investigación siendo en principal en este tipo 

de casos la pericia el informe psicológico del 

presunto agraviado Pues en esta pericia no 

contenga afectación psicológica cognitiva 

conductual corresponde a archivar 

Doris Kelly Apaico Candia 

Fiscal Adjunto Ministerio 

Publico 

La motivación de las disposiciones de archivo 

inicial por el supuesto fáctico que se investiga 

ya en base a ello realizar el encuadramiento de 

la conducta en el tipo penal invocado ya sea 

dentro los supuestos que establece analizando 

luego los elementos de convicción recaudados 

durante las diligencias con el objetivo de 

acreditar las lesiones que la víctima habrían 

ocurrido y en base a ello determinado bajo qué 

contexto es que se hubieran producido 

tomando en cuenta para tal fin la ley 30 364 

 

Interpretación 

 En la tabla 1 se realiza la primera pregunta según su experiencia y opinión 

personal ¿Cómo realiza la motivación de las disposiciones de archivo en los 

delitos de violencia psicológica? Se denota que el entrevistado 1 menciona que 

es muy necesario que la motivación esté dirigida aspectos objetivos y subjetivos 

de tipo penal y cumpliendo el marco de la ley 30364 y su reglamento. Mientras 

el entrevistado 2 menciona que los hechos atribuidos al denunciado deben tener 

lo suficiente elementos de convicción que determinen o desvirtúen los hechos 
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imputados. En el caso del entrevistado número 3 agrega es importante la 

motivación en las disposiciones con razones fácticas y jurídicas para poder 

sobrellevar los elementos de. Y por último el encuestado número cuatro refiere 

que los elementos de convicción recabados deben acreditar lo denunciado 

según la lesión y la integridad psicológica de la víctima. En afirmación del 

entrevistado número 5 menciona que tiene realizarse un informe psicológico a 

la víctima en el instituto de Medicina legal o de un centro de emergencia mujer. 

El entrevistado número 6 recaba el en la investigación el principal motivo es la 

pericia del informe psicológico para poder obtener si Existe algún tipo de 

afectación psicológica cognitiva conductual. Y con respecto a lo entrevistado 

número 7 agrega que los supuestos que se establecen deben corresponder a 

los elementos de convicción recaudados durante las diligencias con el objetivo 

de acreditar las lesiones de la víctima 

 

  Tabla 2 

Segunda pregunta: Según su experiencia y opinión personal ¿En las 

disposiciones de archivo en los delitos de violencia psicológica por violencia 

familiar usan doctrina, jurisprudencia y legislación? 

Entrevistados Respuesta a la pregunta 2 

Cristina Actis Caporale 

Flores, Fiscal Adjunto 

Provincial del 1° Despacho 

2° FPPC Andahuaylas, 

Ministerio Público del 

distrito judicial de Apurímac. 

Se usa legislación; en cuanto a doctrina y 

jurisprudencia, es poca la aplicación toda vez 

que la valoración, es en ese estricto apego a 

los aspectos fácticos y características de los 

sujetos 

Hernán Warthon 

Quintanilla, Fiscal 

Provincial de la 1° fiscalía 

provincial Penal 

Corporativa, Ministerio 

Público del distrito judicial 

de Apurímac. 

Claro que sí la doctrina y la jurisprudencia nos 

da un aporte importante sobre qué se debe 

entender por violencia psicológica y si estos se 

encuentran dentro de los conceptos de la 

Organización Mundial de la Salud, así como si 

cumplen o no con los parámetros requeridos 

para determinar una afectación psicológica 

cognitiva o conductual según las conclusiones 
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y clínico forenses de la guía de evaluación 

psicológica forense en Casos de violencia 

contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar. Asimismo, en lo que se refiere a la 

aplicación jurisprudencial me parece 

interesante la CASACIÓN 2215 2017 SANTA 

violencia familiar que en su fundamento 

décimo segundo establece. Cómo es que debe 

valorarse una afectación psicológica 

finalmente la legislación es importante porque 

la afectación psicológica cognitiva o 

conductual se encuentra tipificado en artículo 

122-B y el artículo 124 - B segundo párrafo del 

código penal incorporada por la ley número 30 

364 modificada por el decreto legislativo 

número 1323 publicado el 6 del 1 del 2017 no 

este hecho de la afectación psicológica 

cognitiva conductual puede ser determinada a 

través de un examen pericial o cualquier otro 

medio probatorio objetivo similar que sea 

emitido por entidades públicas o privadas 

especializadas en la materia sin someterse a 

la equivalencia del daño psíquico 

Uri Alejandro Zarrilla Maruri, 

Fiscal Adjunto Provincial del 

1° Despacho 2° FPPC 

Andahuaylas, Ministerio 

Público del distrito judicial 

de Apurímac. 

Obviamente es necesario utilizar las normas 

legales aplicables al uso si fuese necesario 

Richard German Humpiri 

Quispe, Fiscal Provincial de 

la 2° fiscalía provincial 

Siempre se debe concurrir a la legislación a fin 

de observar el principio de legalidad respecto 

a la doctrina y jurisprudencia no todas las 

disposiciones de archivo lo contienen Sin 
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Penal Corporativa, 

Andahuaylas. 

embargo a efecto de una mejor justificación en 

algunos casos resulta necesario establecer 

algunas definiciones y respaldar la decisión 

composición una posturas asumidas por 

órganos jurisdiccionales de mayor jerarquía. 

Mario Huachaca Felix 

Fiscal provincial penal 

corporativa Apurímac 

Con poca frecuencia se considera en 

ocasiones los envíos internacionales suscritas 

por el Perú en el mismo convenio para 

jurisprudencia principalmente de carácter 

vinculante 

Uriel LLasacce Orosco, 

Fiscal Adjunto Provincial 2° 

Fiscalía Penal Corporativa 

Andahuaylas 

Claro que sí pues una disposición de esta 

naturaleza debe estar debidamente 

fundamentado y motivado por tu taxativa el 

pronunciamiento de fondo 

Doris Kelly Apaico Candia 

Fiscal Adjunto Ministerio 

Publico 

Respecto a la legislación si se utiliza en las 

disposiciones de archivo Ya que en el caso 

particular las disposiciones de archivo por 

violencia psicológica contra la mujer se 

encuentran reguladas en la legislación 

peruana sin embargo respecto a la doctrina y 

jurisprudencia se usan solamente cuando El 

caso es respectivo amerite Con un objetivo de 

tener una mejor justificación 

 

En la tabla 2 se realiza la segunda pregunta según su experiencia y opinión 

personal Según su experiencia y opinión personal ¿En las disposiciones de 

archivo en los delitos de violencia psicológica por violencia familiar usan 

doctrina, jurisprudencia y legislación?  Se denota que el entrevistado 1 menciona 

que es necesario tener una doctrina y jurisprudencia para poder aplicar una 

adecuada valoración con los aspectos fáticos respecto a la víctima. El 

entrevistado 2 sugiere que se debe respetar los parámetros requeridos para 

determinar una afectación psicológica cognitiva o conductual así mismo aporta 

la aplicación jurisprudencial con respecto al artículo 122 – B y el artículo 124 B 
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y sobre todo la ley número 30 364. El entrevistado 3 agrega que es necesario 

utilizar las normas legales aplicadas si fuese necesario. El entrevistado 4 agrega 

que se debe recurrir a la legislación a fin de obtener el principio de legalidad 

respecto a la doctrina y jurisprudencia para poder archivar adecuadamente. El 

entrevistado 5 considera Los preceptos Internacionales suscritos por el Perú 

convenios internacionales y jurisprudencia Nacional de carácter. El entrevistado 

número 6 brinda que se debe fundamentar y motivar de manera taxativa el 

pronunciamiento de fondo. El entrevistado número 7 agrega que las 

disposiciones de archivo por violencia psicológica se deben encontrar regulado 

en la legislación peruana, así como también la doctrina y jurisprudencia. 

 

Segundo objetivo: Precisar los principales elementos de convicción para 

desestimar las denuncias por maltrato psicológico de mujeres en la 

Fiscalía de Especializada de Andahuaylas, año 2023. 

 

Tabla 3 

Primera pregunta: Según su experiencia y opinión personal ¿Cuál cree que es 

el principal motivo para el archivo en los delitos de violencia psicológica por 

violencia familiar? 

Entrevistados Respuesta a la pregunta 1 

Cristina Actis Caporale 

Flores, Fiscal Adjunto 

Provincial del 1° Despacho 

2° FPPC Andahuaylas, 

Ministerio Público del 

distrito judicial de Apurímac. 

El principal motivo, es la resistencia de la parte 

agraviada, ya sea que no concurra la pericia o 

luego se niega a declarar. 

El segundo motivo es la conclusión arribada en 

las pericias psicológicas donde no se efectúa 

una correcta valoración de hechos y motivos. 

Hernán Warthon 

Quintanilla, fiscal provincial 

de la 1° fiscalía provincial 

Penal Corporativa, 

Ministerio Público del 

distrito judicial de Apurímac. 

La falta de pericia psicológica porque las 

agraviadas no concurren a la evaluación o 

calificación del perito psicológico, sea reacción 

ansiosa, usuaria no presenta indicadora 

clínicamente significativo para determinar 

afectación psicológica emocional cognitiva o 

conductual a raíz del último hecho de violencia 
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psicológica o finalmente no se presentan a la 

declaración. 

Uri Alejandro Zarrilla Maruri, 

Fiscal Adjunto Provincial del 

1° Despacho 2° FPPC 

Andahuaylas, Ministerio 

Público del distrito judicial 

de Apurímac. 

Qué estos no se configuran toda vez que el tipo 

penal exige los elementos consistentes para 

ser considerados como tal que estos no se dan 

dentro del contexto propio por la condición del 

género o dentro de la familia. 

Richard German Humpiri 

Quispe, fiscal provincial de 

la 2° fiscalía provincial 

Penal Corporativa, 

Andahuaylas. 

Cuando la víctima o parte agraviada no se 

someta a la evaluación psicológica qué 

determina la lesión del bien jurídico tutelado o 

la pericia psicológica concluye que no existe 

afectación psicológica y un segundo motivo se 

da cuando la conducta desplegada por el 

agente sea propiamente una conducta 

producto y un conflicto familiar y no producto 

del abuso de una relación de poder 

responsabilidad o confianza. 

Mario Huachaca Felix 

Fiscal provincial penal 

corporativa Apurímac 

La no concurrencia del o los agraviados al 

instituto de Medicina legal o del centro de 

emergencia mujer emite con los oficios 

respectivos es el principal motivo incluso 

eliminar de casas de violencia 

Uriel LLasacce Orosco, 

Fiscal Adjunto Provincial 2° 

Fiscalía Penal Corporativa 

Andahuaylas 

Que la presunta agraviada no se haya 

sometido a una evaluación psicológica o 

habiéndose sometido al hecho evaluación en 

las conclusiones no prescribe la afectación 

psicológica cognitiva conductual para 

configurar delito 

Doris Kelly Apaico Candia 

Fiscal Adjunto Ministerio 

Publico 

Básicamente suceden por dos razones 

específicas la primera cuando la denunciante 

no concurre para su evaluación psicológica la 

segunda cuando la víctima no presenta 
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afectación por los hechos denunciados 

entonces estaremos frente a una ausencia de 

dos elementos objetivos de tipo finalmente 

cuando la víctima presenta afectación por el 

hecho no se da bajo ningún contexto en el caso 

se archiva 

 

En la tabla 3 se realiza la primera pregunta: Según su experiencia y 

opinión personal ¿Cuál cree que es el principal motivo para el archivo en los 

delitos de violencia psicológica por violencia familiar?, Se observa que el 

entrevistado 1 agrega el principal motivo es la resistencia de la parte agraviada 

ya que no concurre en la pericia y luego se niega a declarar. El entrevistado 2 

agrega que hay una falta de pericia psicológica Por qué las agraviadas no 

concurran a la evaluación o no sé identifica los elementos de convicción 

necesarios y segundo no se efectúa una correcta valoración de los hechos y 

motivos. El entrevistado 3 agrega que exige que los elementos sean consistentes 

para ser considerados como delito. El entrevistado 4manifiesta que la víctima 

usualmente no se somete a la evaluación psicológica por la lección del bien 

jurídico tutelado o no asiste a la diligencia. El entrevistado 5 agrega que en la no 

concurrencia de los agraviados se emite los oficios respectivos de archiva 

miento. También del mismo modo el entrevistado número 6 agrega que la víctima 

Más allá de eso me pide una evaluación psicológica esta no prescribe la 

afectación psicológica cognitiva conductual para configurar delito. Y el 

entrevistado 7 manifiesta que existen dos razones específicas la primera cuando 

el denunciante no concurre a la evaluación psicológica y la segunda con la 

víctima no se da bajo ningún contexto de violencia psicológica por el cual se 

archiva. 

Tabla 4 

Segunda pregunta: Según su experiencia y opinión personal ¿Qué elemento de 

convicción deberían actuarse en los delitos de violencia psicológica por 

violencia familiar? 

Entrevistados Respuesta a la pregunta 2 



 

  29  

Cristina Actis Caporale 

Flores, Fiscal Adjunto 

Provincial del 1° Despacho 

2° FPPC Andahuaylas, 

Ministerio Público del 

distrito judicial de Apurímac. 

1. La declaración ampliatoria de la agraviada 

con conocimiento de las partes para generar 

prueba. 

2. Antecedentes penales y reporte de casos 

Fiscales y la estelar pericia psicológica. 

Hernán Warthon 

Quintanilla, Fiscal 

Provincial de la 1° fiscalía 

provincial Penal 

Corporativa, Ministerio 

Público del distrito judicial 

de Apurímac. 

La evaluación psicológica para determinar si 

presentan afectación psicológica cognitiva o 

conductual y para ello el Ministerio Público, 

debe contar con mayor cantidad de créditos 

psicólogos en cada provincia lugares en las 

que se crearon las fiscalías penales 

especializadas o mixtos que conocen en estos 

delitos. 

Uri Alejandro Zarrilla Maruri, 

Fiscal Adjunto Provincial del 

1° Despacho 2° FPPC 

Andahuaylas, Ministerio 

Público del distrito judicial 

de Apurímac. 

Todos los elementos de convicción que se 

reciben tienen el mismo objetivo los que 

determinan la existencia de una afectación 

psicológica comportamiento conductual en el 

agraviado. 

Richard German Humpiri 

Quispe, Fiscal Provincial de 

la 2° fiscalía provincial 

Penal Corporativa, 

Andahuaylas. 

Para determinar la lesión del bien jurídico la 

pericia psicológica para establecer la 

vinculación de los hechos con el agente la 

declaración de la víctima o testigos para 

sostener una inclinación objeto esclarecer a sí 

mismo documentos que acredite la relación en 

parentesco entre las partes y los antecedentes 

que se den cuenta de hechos anteriores a fin 

de demostrar la reiterancia de la conducta 

ilícita. 

Mario Huachaca Felix 

Fiscal provincial penal 

corporativa Apurímac 

El informe pericial o protocolo de pericia 

psicológica que deben emitir las instituciones 
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ya nombradas sin ellas no existe la forma de 

establecer la afectación 

Uriel LLasacce Orosco, 

Fiscal Adjunto Provincial 2° 

Fiscalía Penal Corporativa 

Andahuaylas 

La evaluación psicológica 

Doris Keely Apaico Candia 

Fiscal Adjunto Ministerio 

Publico 

La pericia psicológicas declaración de las 

víctimas y testigos ficha de valoración de 

riesgo ver el reporte de casos a nivel policial y 

fiscal para ver los antecedentes del agresor 

 

En la tabla 4 se realiza la segunda pregunta: Según su experiencia y opinión 

personal ¿Qué elemento de convicción deberían actuarse en los delitos de 

violencia psicológica por violencia familiar? Se describe que el entrevistado 

número 1 afirma que la declaratoria obligatoria de la agraviada con conocimiento 

de las partes para generar a prueba además los antecedentes penales y reporte 

del caso de la fiscalía y está psicológica. El entrevistado 2 menciona que la 

afectación psicológica cognitiva conductor y Para ello el Ministerio Público debe 

contar con mayor cantidad de peritos psicológicos en cada provincia. En la 

entrevista número 3 agrega que toda la condición que se reciben tiene el mismo 

objetivo con los que determina la existencia de una afectación psicológica. El 

entrevista número 4 aclara que la vinculación a los hechos con la gente debe 

sostener una inclinación y esclarecer a sí mismo los documentos que acredite 

el parentesco entre las partes. La entrevista número 5 realiza que el informe 

pericial psicológico debe emitir las instituciones. El entrevistado número 6 

menciona que es importante la evaluación. Y por último el entrevista número 7 

agrega la periodista psicológica la declaración de víctimas la ficha de valoración 

de riesgos el reporte de caso de nivel policial y fiscal y antecedentes del agresor 

son los medios probatorios existentes. 

 

Tabla 5 

Carpetas fiscales archivadas de la Fiscalía de Andahuaylas 

RECABACIÓN DE CARPETAS FISCALES ARCHIVADAS DE LA FISCALÍA 
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DE ANDAHUAYLAS, AÑO 2023. 

N° CARPETA 

FISCAL 

ÁREA RESUMEN 

1 C.F: N° 

361-2023. 

Archivo 

CEM-

TALAVERA 

La agraviada Paso su reconocimiento 

psicológico, pero al momento de su 

evaluación “No presenta Afectación 

Psicológica – emocional, cognitiva y 

conductual”. 

2 C.F: N° 

319-2023 

Archivo 

CEM-

TALAVERA 

La agraviada Paso su reconocimiento 

psicológico, pero al momento de su 

evaluación “No presenta indicadores 

clínicamente significativos para 

determinar Afectación Psicológica – 

emocional, cognitiva y conductual 

3 C.F: N° 

130-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

La agraviada Paso su reconocimiento 

psicológico, pero al momento de su 

evaluación “No presenta Afectación 

Psicológica – emocional, cognitiva y 

conductual”. 

4 C.F: N° 

264-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

La agraviada Paso su reconocimiento 

psicológico, pero al momento de su 

evaluación “No presenta Afectación 

Psicológica – emocional, cognitiva y 

conductual”. 

5 C.F: N° 

450-2023. 

Archivo 

CEM-

TALAVERA 

La agraviada Paso su reconocimiento 

psicológico, pero al momento de su 

evaluación “No presenta indicadores 

clínicamente significativos para 

determinar Afectación Psicológica – 

emocional, cognitiva y conductual 

6 C.F: N° 

260-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

La agraviada Paso su reconocimiento 

psicológico, pero al momento de su 

evaluación “No presenta Afectación 
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LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

Psicológica – emocional, cognitiva y 

conductual”. 

7 C.F: N° 

348-2023. 

Archivo 

CEM-

TALAVERA 

La agraviada Paso su reconocimiento 

psicológico, pero al momento de su 

evaluación “No presenta indicadores 

clínicamente significativos para 

determinar Afectación Psicológica – 

emocional, cognitiva y conductual”. 

8 C.F: N° 

129-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

La agraviada Paso su reconocimiento 

psicológico, pero al momento de su 

evaluación “No presenta Afectación 

Psicológica – emocional, cognitiva y 

conductual”. 

9 C.F: N° 

130-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

La agraviada Paso su reconocimiento 

psicológico, pero al momento de su 

evaluación “No presenta Afectación 

Psicológica – emocional, cognitiva y 

conductual”. 

 

10 C.F: N° 

371-2023. 

Archivo 

CEM-

TALAVERA 

La agraviada Paso su reconocimiento 

psicológico, pero al momento de su 

evaluación “No presenta indicadores 

clínicamente significativos para 

determinar Afectación Psicológica – 

emocional, cognitiva y conductual 

11 C.F: N° 

52-2023. 

Archivo 

CEM-

TALAVERA 

No se presentó para su evaluación 

psicológica 

12 C.F: N° 

92-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

No se presentó para su evaluación 

psicológica 
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13 C.F: N° 

96-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

No se presentó para su evaluación 

psicológica 

14 C.F: N° 

620-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

No se presentó para su evaluación 

psicológica 

15 C.F: N° 

574-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

No se presentó para su evaluación 

psicológica 

16 C.F: N° 

178-2023. 

Archivo 

CEM-

TALAVERA 

No se presentó para su evaluación 

psicológica 

17 C.F: N° 

350-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

No se presentó para su evaluación 

psicológica 

18 C.F: N° 

449-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

No se presentó para su evaluación 

psicológica 

19 C.F: N° 

229-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

No se presentó para su evaluación 

psicológica 

20 C.F: N° 

308-2023. 

Archivo 

CEM-

TALAVERA 

No se presentó para su evaluación 

psicológica 

21 C.F: N° 

319-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

No se presentó para su evaluación 

psicológica 
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LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

22 C.F: N° 

639-2023. 

Archivo 

DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

LEGAL – 

ANDAHUAYLAS 

No se presentó para su evaluación 

psicológica 

 

Interpretación 

 

En la tabla 5, Se observa que 10 carpetas fiscales sobre el delito de 

violencia psicológica fueron archivadas porque no presentan afectación 

psicológica emocional cognitiva y conductual mientras 12 carpetas fiscales se 

archivan Por qué la víctima no se presentó para su evaluación psicológica. 

 

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  35  

4.2.  Discusión  

  

  

Con respecto al objetivo general fue explicar los criterios para desestimar 

las denuncias por maltrato psicológico de mujeres en la Fiscalía Especializada 

de Andahuaylas, año 2023. Se identifica que las víctimas que han sufrido la 

violencia psicológica no soportan que el proceso judicial sea lato, tenso, crítico y 

perdurable hasta poder recubrir una sentencia definitiva, por lo cual existe una 

insatisfacción en contra del Sistema de administración de justicia. En el 

antecedente Encalada (2021) la administración de justicia se caracteriza por su 

naturaleza procesal que debe ser descongestionado en los distintos procesos 

judiciales, en el cual la parte agraviada o víctima no encuentra una justicia célere 

para poder solucionar sus intereses y conflictos, a por ello que existe una 

insatisfacción en relación en relación a usuario y identidad pública.  En ese tenor 

el antecedente respectivo, tiene coincidencia con los resultados obtenido en el 

sentido que, durante el proceso de violencia psicológica, la víctima se encuentra 

en una situación desfavorable.  

Del mismo modo, Aguirre (2020) menciona que es imperativo que se 

legitimen las medidas de protección contra los modelos de violencia contra las 

mujeres, destacando la oportunidad de avanzar en la capacitación específica de 

género para quienes trabajan en las Comisarías de Familia. En ese entender en 

opinión personal, existe una coincidencia con respecto a las medidas de 

protección ya que no se cumple de manera satisfactoria la fiscalización por parte 

de los órganos jurisdiccionales  

Además, es crucial que la carga de la prueba en estas situaciones 

recayera sobre el agresor y no sobre la víctima. Se denota que un proceso de 

violencia familiar exista dos partes uno la víctima y el agresor. El Ministerio 

Público tiene la responsabilidad de actuar como acusador y llevar a cabo la 

investigación en casos de violencia familiar. Además, es el encargado de asumir 

la carga de la prueba en beneficio de la víctima que ha sufrido algún tipo de 

violencia en el ámbito familiar. Esto demuestra la falla en la cadena de trabajo 

de los establecimientos públicos que no ven la conveniencia de la prueba en 

casos de daños por violencia psicológica, desnaturalizando la Ley N° 30364 para 

lo cual fue hecha, influyendo en la respetabilidad de las damas, exhibiendo la 
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exigencia de cambios significativos en la normativa que capacite realmente 

contra las manifestaciones de salvajismo mental que maltratan a las personas 

en cuestión, las cuales se expanden día a día.  

Coincidiendo con el antecedente Hernández (2018) Desde el punto de 

vista crítico la fiscalía debe implementar mecanismos de solución inmediatas en 

favor de las víctimas para que estas accedan de manera libre y voluntaria a la 

denuncia de algún tipo de delito de violencia familiar, se exige que también el 

proceso penal debe instaurar mecanismos que puedan lograr la protección 

constitucional de la víctima. Por lo cual existe una coincidencia en la conclusión 

del antecedente, ya que las pruebas no cumplen con los requisitos necesarios, 

con los elementos de convicción y con limitantes para poder realizar una 

resolución de admisibilidad o procedencia al mismo tiempo carecen de medios 

probatorios directos y concretos en el cual la víctima pueda acreditar la violencia 

psicológica.  

En opinión personal en el antecedente referido se encuentra una similitud 

en los resultados, es decir dentro del proceso penal exactamente en las 

trasgresiones de violencia familiar los motivos por el cual se archivan de manera 

regular son por la falta de elementos de convicción, es decir pruebas directas 

que relacionan a la víctima por el daño causado en este caso el aspecto 

psicológico. Es menester que la víctima se realice algún diagnóstico con un 

profesional terapeuta o psicólogo para poder indicar el nivel de daño psicológico 

qué podría prevenir la víctima al mismo tiempo realizar algún tipo de examen 

médico legista para poder descartar algún tipo de lesión física por violencia.  

  

Y como objetivo específico identificar cuáles son las causas que inciden 

en la desestimación de denuncias por maltrato psicológico de mujeres en la 

Fiscalía Especializada de Andahuaylas, año 2023. Sin embargo, es importante 

destacar que cuando se detectan este tipo de comportamientos en la mujer, a 

veces se utilizan como obstáculos para obtener dicha condena. Con ello no se 

cuestiona más el valor de la declaración de la víctima, sino las razones o factores 

que la llevaron a ella y que, sin duda, influyeron fuertemente en la misma. En se 

mismo sentido se tiene el antecedente con similar conclusión, Hernández (2018) 

agrega que entre las causas para archivar un proceso de violencia familiar la 
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víctima decide retractarse de la declaración testimonial ante la fiscalía por 

razones económicas sociales culturales o de factor sentimental como también 

de prever.  

El sobreseimiento es decir la víctima incurre de manera intencional en la no 

presentación de las diligencias pertinentes. En opinión personal en el 

antecedente referido se encuentra una similitud, con los resultados obtenidos ya 

que las causas de la desestimación son por no concurrencia de la víctima a la 

declaración como el desistimiento por factores externos que podría surgir 

durante el proceso de violencia psicológica.  

Precisar los principales elementos de convicción para desestimar las 

denuncias por maltrato psicológico de mujeres en la Fiscalía Especializada de 

Andahuaylas, año 2023. Como garantía del debido proceso, el fiscal apela al juez 

para que disipe este escepticismo. En base a este criterio, el juez decide si 

accede o no a la solicitud de archivo. En ese sentido Apaza y Chura (2019) 

menciona que una de las causas por el cual se desestimar en un caso de proceso 

penal por violencia familiar, se ha observado una falta de motivación y escasez 

de pruebas directas a favor de la víctima, lo cual genera una situación de 

indefensión en cada una de las etapas del proceso penal. Dicho antecedente 

coincide, ya que, para poder archivar un proceso de violencia familiar, se da por 

una falta de motivación congruente y falta de convicción en el proceso.   

Desde el punto de vista crítico, se desestiman pues una investigación 

penal sobre la misma es muy necesario que cada archivamiento esté 

acompañado de una debida motivación congruente dentro del plazo razonable. 

La posibilidad de vulnerar principios y derechos constitucionales que perjudican 

a las víctimas; Sin embargo, debido a sus apretadas agendas de trabajo, entre 

otras cosas, en ocasiones desestiman los casos discrecionalmente, lo que 

constituye una notoria violación a los derechos del conglomerado social. Añade 

que las investigaciones penales sólo seguirán gozando de una gran impunidad 

si no se tienen en cuenta diversos factores antes de archivarlas. En opinión 

personal en el antecedente referido se encuentra una similitud en los resultados, 

ya que existe la similitud que el desistimiento se realiza por parte de la víctima 

quien no concurre a las diligencias preliminares por factores externos de 

arrepentimiento.  
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Se interpreta del antecedente Rosas y Prieto, (2018) de estudio que entre 

los motivos y efectos del desistimiento de diligencias preliminares en delitos de 

violencia psicológica se observa que es la incidencia en el aumento en la 

cantidad de casos que llegan a la fiscalía ha generado una mayor carga de 

trabajo para el Ministerio Público, se entiende que se necesita la maximización 

de recursos presupuestarios como recursos humanos para poder brindar una 

mejor atención y servicio de calidad a los usuarios. Dicho desistimiento en una 

frecuencia relativa vulnera los principios constitucionales de motivación legalidad 

y puesta en armas de las partes. Se decidió que el factor más importante en la 

presentación de denuncias por violencia psicológica causada por maltrato físico 

era no asistir a las evaluaciones físicas, junto con el abandono del proceso del 

caso. Además, el motivo legal más común para presentar una denuncia por 

violencia psicológica es la no comparecencia del individuo a las evaluaciones 

físicas. En opinión personal en el antecedente referido se encuentra una similitud 

en los resultados, ya que el aspecto de la prueba psicológica de un perito o 

psicólogo es necesario, porque de los entrevistados todos coincidieron con este 

supuesto.  

La víctima por algún tipo de violencia familiar y ya sea psicológica, 

económica, física al momento de interponer la denuncia penal o no continúa con 

las diligencias preliminares para poder con objetivo es determinar si la conducta 

en cuestión fue tipificada como antijurídica, culpable y dolosa en perjuicio de la 

víctima. En muchos casos la víctima abandona de manera voluntaria el proceso 

penal de violencia familiar quizás por falta de tiempo y economía para poder 

continuar dicho proceso. En mismo tenor en el estudio Saldaña (2021) afirma la 

fiscalía debe implementar mecanismos de solución inmediatas en favor de las 

víctimas para que estas accedan de manera libre y voluntaria a la denuncia de 

algún tipo de delito de violencia familiar, se exige que también el proceso penal 

debe instaurar mecanismos que puedan lograr la protección constitucional de la 

víctima. Por otro lado, Cuellar (2021) La víctima por algún tipo de violencia 

familiar y ya sea psicológica, económica, física al momento de interponer la 

denuncia penal o no continúa con las diligencias preliminares para poder con 

objetivo es determinar si la conducta en cuestión fue tipificada como antijurídica, 

culpable y dolosa en perjuicio de la víctima. En muchos casos la víctima 
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abandona de manera voluntaria el proceso penal de violencia familiar quizás por 

falta de tiempo y economía para poder continuar dicho proceso. En el 

antecedente, Hidalgo (2019) menciona que en el transcurso del proceso penal 

exactamente en las trasgresiones de violencia familiar los motivos por el cual se 

archivan de manera regular son por la falta de elementos de convicción es decir 

pruebas directas que relacionan a la víctima por el daño causado en este caso 

el aspecto psicológico. En opinión personal en el antecedente los entrevistados 

coincidieron que la víctima se realice algún diagnóstico con un profesional 

terapeuta o psicólogo para poder indicar el nivel de daño psicológico qué podría 

prevenir la víctima al mismo tiempo realizar algún tipo de examen médico legista 

para poder descartar algún tipo de lesión física por violencia.   
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V.  CONCLUSIÓN  
  

  

Primero: Los criterios para desestimar las denuncias por maltrato psicológico 

en violencia familiar, se concluye que no concurren a las citaciones 

psicológicas y eso conlleva a que no se continúe con él proceso por 

violencia psicológica y además existe una sobrecarga de denuncias, 

además existe situaciones donde se carece de medios probatorios 

directos y concretos en el cual la víctima pueda acreditar la violencia 

psicológica.  

  

Segundo: Las causas que inciden en la desestimación de denuncias por 

maltrato psicológico ante mujeres, por tres razones la primera que la 

denunciante no concurre para su evaluación psicológica y la segunda 

cuando la víctima no se presenta no presenta la afectación a la 

ausencia de los elementos objetivos del tipo, y retractarse de la 

declaración testimonial ante la fiscalía por razones económicas 

sociales culturales o de factor sentimental como también de prever.  

  

Tercero:  Precisar los principales elementos de convicción para desestimar las 

denuncias por maltrato psicológico, son las pericias psicológicas, la 

declaración de la víctima y testigos la ficha de valoración de riesgos, 

el reporte de casos a nivel policial y fiscal, el reporte de antecedentes 

del agresor.  
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VI.  RECOMENDACIÓN  
  

  

  

Primero:  Se recomienda la entidad que pueda promover una mejor difusión en 

cuanto a la educación psicosocial y cultural con respecto al tema de 

la violencia familiar y sobre todo la violencia psicológica dentro de la 

familia promover campañas de concientización con respecto a la 

unión familiar los valores éticos y Morales como también al énfasis a 

la igualdad de género y poder de esta manera erradicar el 

pensamiento machista.  

  

Segundo:  Se recomienda a la entidad para poder tener un alcance Exacto es 

necesario incluir un reporte sobre el abuso psicológico que se da en 

la jurisdicción contra la mujer o los integrantes del grupo familiar bajo 

la modalidad de violencia psicológica ya que este indicativo podría 

permitir aclarar Qué tipo de afectación psicológica cognitiva o 

conductual padece la víctima  

  

Tercero: Se recomienda a la entidad para poder tener una menor carga procesal 

en violencia de psicológica, tener la potestad de denunciar aquellas 

declaraciones que no tengan una buena prognosis para que sea 

tipificado como delito y que este pase directamente al juzgado de paz 

y sea verificado como una falta contra la persona al mismo tiempo se 

recomienda que se brinde una adecuada asesoría y orientación a las 

víctimas que sufren de violencia psicológica y demás otras  
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ANEXOS Anexo 1: Matriz de consistencia  

  

Problema general  Objetivo general  Categorías  Subcategoría  
Escenario de 

estudio  
Participantes  Técnicas e 

instrumentos  
Ítems  

¿Cuáles son los 
criterios para 
desestimar las 
denuncias por maltrato 
psicológico de mujeres 
en la Fiscalía 
Especializada de 
Andahuaylas, año 
2023?  
Problema especifico  
(1) ¿Cuáles son las 
causas que inciden en 
la desestimación de 
denuncias por maltrato 
psicológico de mujeres 
en la  
Fiscalía  
Especializada 

Andahuaylas,  año 
2023?   
(2) ¿Cuál son los 

principales elementos 

de convicción para 

desestimar  las 
denuncias  por 

maltrato 

 psicológico de 

mujeres en la  
Fiscalía  
Especializada de 
Andahuaylas, año 
2023?  
  

Determinar los criterios 
para desestimar las 
denuncias por maltrato 
psicológico de mujeres 
en la Fiscalía 
Especializada de  
Andahuaylas, año 2023  

  

Objetivo especifico  

(1) Identificar cuáles 
son las causas que 
inciden en la 
desestimación de 
denuncias por maltrato 
psicológico de mujeres 
en la Fiscalía  
Especializada de  
Andahuaylas, año 2023.   
(2) Precisar los 
principales elementos 
de convicción para 
desestimar las 
denuncias por maltrato 
psicológico de mujeres 
en la Fiscalía  
Especializada de  
Andahuaylas, año 2023.  

  

Criterios 

para 

desestimar 

las 

denuncias   

Maltrato 

psicológico  

- Causas de  

desistimiento  

- Principales 

elementos 

convicción  

- Denuncia  

- Investigación 

preliminar  

- Disposición de no 
formalizar ni 
continuar con la 
investigación 
preparatoria  

  

Escenario de 

estudio:  

Fiscalía 

Especializada 

de  

Andahuaylas  

  

Participantes:  

07 expertos.  

22 carpetas  

Fiscales  

  

Técnica:  

Entrevista  

  

Instrumento: 

Guía de  

entrevista  

  

1,2,3,4  

 



 

 

Anexo 2: Cuadro de categorización  

  

Objetivo general  Objetivo especifico  Categoría  Subcategoría  Items  
Fuente de 

información  

Determinar los criterios 
para desestimar las 
denuncias por maltrato 
psicológico de mujeres  
en la Fiscalía 
Especializada de  
Andahuaylas, año  
2023  

Identificar cuáles son 
las causas que inciden 
en la desestimación de 
denuncias por maltrato 
psicológico de mujeres  
en la Fiscalía 
Especializada de  
Andahuaylas, año  
2023  

  
Precisar  los 

principales elementos 

de  convicción 

 para desestimar 

 las denuncias 
por maltrato psicológico 

de mujeres en  la 

 Fiscalía 

Especializada  de 

Andahuaylas,  año  
2023.  
.  

  

Criterios para 
desestimar las  
denuncias  

  

  

  

  

Maltrato psicológico  

- Causas de  
desistimiento  

- Principales 

elementos de  
convicción  

  

- Denuncias  
- Investigación 

preliminar  
- Disposición de no  

formalizar ni 
continuar con la 
investigación  
preparatoria  

  

1,2,  

3,4  Carpetas fiscales 

Fiscales  

             



 

    

Anexo 03: Instrumento de recolección de datos   

  

  

GUÍA DE ENTREVISTA  

  

  

Título: Criterios para desestimar las denuncias por maltrato psicológico 

de mujeres en la Fiscalía de Especializada de Andahuaylas, año 2023
 

 
  

  

     

  

Datos generales:………………………………………………………………….  

Entrevistado:……………………………………………………………………………  

Edad:…………………………………………….. Genero: …………………………… 

Cargo:…………………………………………………………………………………….  

Institución:………………………………………………………………………….…… 

Entrevistadores:………………………………………………………………………..  

Fecha:……………………………   Hora:……………………………..………..  

Lugar:…………………………………………………………………………………..  

.  

 Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda 

desde su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus 

respuestas, debido que, las respuestas consignadas, serán el fundamento para 

corroborar nuestros objetivos.  

  

Objetivo específico 1:  

Identificar cuáles son las causas que inciden en la desestimación de denuncias 

por maltrato psicológico de mujeres en la Fiscalía de Especializada de  

Andahuaylas, año 2023  

  

1. ¿Cómo realiza la motivación de las disposiciones de archivo en los delitos 

violencia psicológica?  

……………………………………………………………………………………… 

..……………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………  



 

    

2. ¿En las disposiciones de archivo en los delitos de violencia psicológica 

por violencia familiar usan doctrina, jurisprudencia y legislación?  

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………  

  

  

Objetivo específico 2:  

Precisar los principales elementos de convicción para desestimar las denuncias 

por maltrato psicológico de mujeres en la Fiscalía de Especializada de 

Andahuaylas, año 2023.  

  

3. ¿Cuál cree que es el principal motivo para el archivo en los delitos de 

violencia psicológica por violencia familiar?  

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………  

  

4. ¿Qué elemento de convicción deberían actuarse en los delitos de violencia 

psicológica por violencia familiar?  

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………  

  

  

 

 

 

 

 



 

    

Anexo 04: Validez de experto  

  

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS  

  

INSTRUCTIVO PARA JUICIO DE EXPERTOS  

  

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le 

mostramos a continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia 

profesional el puntaje de acuerdo con si la pregunta permite capturar las 

variables de investigación del trabajo.  

  

En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala:  

 

RANGO  SIGNIFICADO  

1  Descriptor no adecuado y debe ser eliminado  

2  Descriptor adecuado, pero debe ser modificado  

3  Descriptor adecuado  

  

Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en 

consideración los siguientes criterios:    

• Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados.   

• Claridad en la redacción.   

• Consistencia Lógica y Metodológica.  

  

Gracias, por su generosa colaboración  

Apellidos y nombres  RUBEN MAMANI AGUILAR  

Grado Académico  MAGISTER  

Mención  DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL  

Firma    

 

  

  



 

    

 ÍTEM  CALIFICACIÓN  

DEL EXPERTO  

OBSERVACIÓN  

  1  2  3    

1. Según su experiencia y opinión 

personal ¿Cómo realiza la motivación 

de las disposiciones de archivo en los 

delitos violencia psicológica?  

    x    

2. Según su experiencia y opinión 

personal ¿En las disposiciones de 

archivo en los delitos de violencia 

psicológica por violencia familiar usan 

doctrina, jurisprudencia y legislación?  

    x    

3. Según su experiencia y opinión 

personal ¿Cuál cree que es el 

principal motivo para el archivo en los 

delitos de violencia psicológica por 

violencia familiar?  

    x    

4. Según su experiencia y opinión 

personal ¿Qué elemento de 

convicción deberían actuarse en los 

delitos de violencia psicológica por 

violencia familiar?  

  

    x    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

    

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS  

  

INSTRUCTIVO PARA JUICIO DE EXPERTOS  

  

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le 

mostramos a continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia 

profesional el puntaje de acuerdo con si la pregunta permite capturar las 

variables de investigación del trabajo.  

  

En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala:  

RANGO  SIGNIFICADO  

1  Descriptor no adecuado y debe ser eliminado  

2  Descriptor adecuado, pero debe ser modificado  

3  Descriptor adecuado  

  

Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en 

consideración los siguientes criterios:    

• Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados.   

• Claridad en la redacción.   

• Consistencia Lógica y Metodológica.  

  

Gracias, por su generosa colaboración  

Apellidos y nombres  ANIBAL MUÑOZ OLIVARES  

Grado Académico  MAGISTER  

Mención  DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL  

Firma    

 

  

  

  

  



 

    

ÍTEM  CALIFICACIÓN  

DEL EXPERTO  

OBSERVACIÓN  

  1  2  3    

1. Según su experiencia y opinión 

personal ¿Cómo realiza la 

motivación de las disposiciones de 

archivo en los delitos violencia 

psicológica?  

    x    

2. Según su experiencia y opinión 

personal ¿En las disposiciones de 

archivo en los delitos de violencia 

psicológica por violencia familiar usan 

doctrina, jurisprudencia y legislación?  

    x    

3. Según su experiencia y opinión 

personal ¿Cuál cree que es el 

principal motivo para el archivo en los 

delitos de violencia psicológica por 

violencia familiar?  

    x    

4. Según su experiencia y opinión 

personal ¿Qué elemento de 

convicción deberían actuarse en los 

delitos de violencia psicológica por 

violencia familiar?  

  

    x    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

    

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS  

  

INSTRUCTIVO PARA JUICIO DE EXPERTOS  

  

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le 

mostramos a continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia 

profesional el puntaje de acuerdo con si la pregunta permite capturar las 

variables de investigación del trabajo.  

  

En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala:  

RANGO  SIGNIFICADO  

1  Descriptor no adecuado y debe ser eliminado  

2  Descriptor adecuado, pero debe ser modificado  

3  Descriptor adecuado  

  

Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en 

consideración los siguientes criterios:    

• Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados.   

• Claridad en la redacción.   

• Consistencia Lógica y Metodológica.  

  

Gracias, por su generosa colaboración  

Apellidos y nombres  PEDRO ELIAS VILELA ADRIANZEN  

Grado Académico  MAGISTER  

Mención  DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL  

Firma    

 

  

  

   



 

    

ÍTEM  CALIFICACIÓN  

DEL EXPERTO  

OBSERVACIÓN  

  1  2  3    

1. Según su experiencia y opinión 

personal ¿Cómo realiza la motivación 

de las disposiciones de archivo en los 

delitos violencia psicológica?  

    x    

2. Según su experiencia y opinión 

personal ¿En las disposiciones de 

archivo en los delitos de violencia 

psicológica por violencia familiar usan 

doctrina, jurisprudencia y legislación?  

    x    

3. Según su experiencia y opinión 

personal ¿Cuál cree que es el 

principal motivo para el archivo en los 

delitos de violencia psicológica por 

violencia familiar?  

    x    

4. Según su experiencia y opinión 

personal ¿Qué elemento de 

convicción deberían actuarse en los 

delitos de violencia psicológica por 

violencia familiar?  

  

    x    
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